
n::..::_o;;.;.__ét;;.;-e_l_E_.~...--_;¡;..__...;.;.,•._:;;.;11_7' --25......'!P!e:....¡'-.;.;,.97;..;4;...- ..--__...·1;.;.,511t~;.;.,1
- $- -:-"

1
í

I nunciar el Convenio- de O1'<ien-..m.ón -de,prQCios. formalizadO COD
dicho sec~ por l.' ,Administración.: según ,Orden .uüntstei'ial de
2 de agosto de .l973. '

Este Ministério. a la-vista de las alttgad,ones expuestas.,
previo informe de la Junta -Superior, de Précios. cQllsfdera~
tuno atender ~_ ~ciónde Joafabricante8de·pUe,t~Y. en
consecuencia, 'ha tenidp a bien disponer: - -

1.- Se ,denuncia en todas sus cláusulas el Qonve~ de -orde
nación de precios ti:e, las" galletas. aprobado por OrdEln _ministe-
rial de 2 -de agosto dé 1973. .

- . .
2,- De acuerdo Con lo ,establecido'ell el Decreto! 1531/19174.

,de 22 de mayo.lss,ga.llétastipn.Matia-se' éoollentranincluidas
en el régImen de ,precios au~~:yno pogi'áfl: sufrirelava
ciones, de precio sin· prev1al\u~ión<administrativa. Las
modificaciones (lepreciOá (l. las reslaJl\Ssc~sde~tas...1
no figurar ,éstas,en los anexos"l ·1' 24$·,dtcho necnrto. -se -ereo=
\ua.rán "\s~ndSeS ..lo dlspuea\o ... el lll'Ilcul"lIrimsro del
Decrel<> 15321197~. ",22 de m..Yo.

Lo que cómunÍcl)aV. L'~a los efeoto1oportunO$.
Dios guarde, aV. l. /
Madrid, 11 de jUlio de 1974.

.FEIINANDEZ-CUESTA

Ilmo. Sr. Dir~c,tOr general de Comercio de Productos. Im;lustrta
les y de Serncios.

SECRETARIA
GENf;R.AL DEL 'M0VIMIENTO
14590 ORD-!1N. de 17 de ¡'fIló d', .lJ!14par ~q.llJ'<' se aprue.

ba el Reglamento-p8'~miento~.1os,OrganOB
CnlegiodOs cl<¡l M~imwn¡a. '

I.a Ley 43/1967. de 28 de l"'lin. Orj¡ánll;l\ delMovill1ien\n yde
su Consejo ,'NacioJ1al, ,y el '~tto,-a1~tt68, de.20:de dmien¡;.

. bre, '1ue cl>Pru.b.. el E~ulOQralnloo !le! M"vllWenl<>, ..,..
\empltm.... \nlVé4' de 0Ú~.1aSCojU¡ejDo Pl'avinCillles
y L<>clUes. del M~18. dli~"",oo"" I.. OIijisrior .....
presen\l\cl.óI> <»Ie¡jlad&~.M<>1Il~~ ~·en SUS· respec
\i""s ámbi\<>S,.y ....1>Iecleol40;.i!I_~ \iSlnllQ,.~ wmposl-
ción y-r:uneie.ttes.~ "',' '<,- , ,";

LaIU'O$OIlc,", ye.el!v\Qd de"~s 9"*C"as Col'lllú'dos en,Io.
vid.. provlneil\! y l~ '1iíe ~".~.·I¡.&n~fU!'eIonan
do en virtud d" disttntas,nor~'d~.ril,bl'len1n~r'de 8ec.T&
\srJ.. General del Movlmlenl,!. dic:tadaii ." 'llaQ de ~ ~
tades conferidas &ést&pOt/'lós ~retoIl t5li.-m¡de5 de'enenJ
y 2485/1970, dU1!1, agasl<>. y por las.~_sde H !Ie.ner<>
de 1971 Y 20 de luIlQdel."""""IlllQ; ~$t!Ittl1 ~fun:clir lI<Iuelj...

:;~P~:i=~n:nnJ:~R~~:t~~~d=~.~~~se
En su virtúd, ~aJaCoIniSlón>~eIite del, Cónsejo Na

cional. estaSecretarfa GenEITáL,:,tifñ'Mb:V1m1ento, ha tenidOs
bien· dispon~t: - '

Artículo úntco. ,Se: apntebaelKegl~ento de FUncionamtell~
to de .Ios Organos Colegl'ados ·del··· MQvb,niento, C\l1o testo se
insertá a' cont1p.ua<;ión;

La p~ntf!'ofcténentrará:·.·81l.·''Vigo;..ftJ.'día 'siguiente de su
pubJicación·-~.el eBoletm, Oti~al~_del Estado".

Madrid, 17fde julio d.1974.

,UTRERA MOLlNA

REGLAMENTO Dl!. FUN<:IONAMIENto· DI: LOS OI\GANoS·
COJ,EGIADOS l!IlLMOVlMlENTO

TITULO P1\1'MEI\0 ..

DE LOS CONSEJOS PiK>v6.tCIAL~~EL MOVIM"lENTO,
CAPt,ruLOPlUloQM"

De "LQ ,constitución del .C&nsejo

ArUculo' pt'im~'~ ¡,Los':~O$. Pro'viJ1ci~les, ., representación
Col~glada del Movl:tnienCo Na9Wnal' en las provincias, consti·

tlúdos. de la-'formaque establece el EstatJ,1to .,O,rgánico del Mo
Vimiento, ajustárán.su funcionamiento· a.lo dispuesto en el mis
mo 7ell- el prese~t. Reg:tamento.

Art. 2.0 La. electióD., de~n.11l8ndato o -cese de los
C-onsetercfs Provinciales se reEdizará conforme a lo establecido
eulos' articulos --29 a- 42' del Estatuto Orgánico del Movimiento,
Decrel<> 262811970.,de 23 de· _\jambr<>o por el '1ue se regullm
1... Il«ses de Prooedlmleol<> eloo\or& del Movlmien\a. y dispo.
siciones, que .los desarrollan.

Art: 3,0 Para' ~dquirir la condición y ejercer las funciones
de Consejero ProVinQal, "se requil!,I'e el previo 'juramento,ante
el pre.;denls del Consejo respecti"". d.. lSallad a \s person..
cl<¡f Jet,,' N~al.... \s Lay lIe Priaclploa del Movlmieul<> y
demás' Leyes Funaam~taleS' del Reino,incorpOrándose inme~

dlat~nte a las tareas del Corisejo.
Constitiddos' los ,Consejos. SU" eomp9$ici6n se pubUcará en

el.Boletfn0fio1al del Movimiento".

Art. 4.° Los Procuradores etlcCortes de los aPartados cD y
el del párrlil'o 1.0 d.1 lll'Ilculo 2,° de 1.. +eJ oóns\i\u\!v.. de 1...
Cortes. cuando su nwnero &eamperkJr81 dé dos en ~a uno
de 1<>8 grlJ.P9S. so intOlll'........... el C<mssjo Provill elecclól> en
tréefios mlsmos,en' los tér111..inos establec1dos en las Bases 17
Y'ls, del 'Decreto 2a2aI1970, por .sí'ql,le se sancionan.las cm Pro
Ceálnúenl<> Elec\oral del MQvI"""'I<>.

Art. s.oDentro ~el pl8.zo de diez d1as de.sde la totn&de po
sesJón;-cada Consejero PTovinclal' comtmicará a la 5e<:retar.{a
del Consejo" la: feCha de su nacimiento, profesióD., residencia

" ;habitual V la que; en puca50, seftale fuera de la provincia',. a
efectos denQtificacionoo. . •

/ Art. S.o A cada Conséjeró·le será' expedida la correspondien
te cr~encia1,firtÍl8da petrel Jefe Provincial del Movimiento,
asf- como un documento acredit$t,1vo de su condición de Conse
ferQ Provincial expedido- por la Secretaría General del Móvi-
miQ-pto. "

Art.7.<' Fijada lá" fecha de constitución de loa Consejeros
ProVíDciales del Movimiento ¡u¡ra~a mandato, los Presiden
tes" determinarán la hora y' el lugar en que haya de tener
efecto.' " "

Art./s.o Conetituído~elConsejo Provincial, los 'distintos Gru~

poS de, Consejeros" procederán a la elección de los que han.de
fo~ar parte ·de la 'Comisión" Permanente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 30 del EstatUto Orgánico del Movi-
miento. '

CAPÍTULO 11

Misiones y competencias de los Consejos Provinciales

-A,rt. 9.0 Corresponden a· los Consejos Provinciales del Wb
,viroiento la8 funciones. establectdás en el)artículo 29 del Esta
tuto OrgAnico del Movimiento.

1.98 Consejos Provin:c1aJ4 además, deberán con'OCer: .sin ex
cepc1óñ. todas las re.Uzaciones qul¡' las" Delegaciones y Ser
vicios del Movimiento, dentro de SU ámbito,. proyecten ejecutar,
así. cómo l~ resultad.os alcanzadOs por los mismoa~ Con este
fin, los Delegados y. Jefes de. S~cio proyinc1alea. some~>
a copocimlento del Conselo..,los·resp8CtiyoS: plane~ de aetivida
~des~ presupuestos· y .programa&·de 1n.~~..'en elJV:8& de no
viembre de. cad4 aAo-. AsimiSmo debérAn. dAr cuentaAmte el
Pleoo del ConsojQ Provin~ill1.lI.n\ro dol mes- de enero d'e...aa
ada .y en· relación. con" el· anterior, de l~ realizactones llevadas
a 'cabo durante el transcurso·' del mtsmo, y de los resultados
alcanzados.

CAPÍTULO nI

De l08 Consejeros Provinciales del Movimien·to,
Funciones, ~re8 y derechos

Art. lO. Los Co'nse;eros ProVinciales tendrán el tratamiento
que les otorgue su titulo y la .consideracióh propta-de Ia.,re
presentación proviI}cialque: ostentan,' d~lertdo sedes prestados
por. la Autorid~d y sus .Agentes, los auxi1iós que precise~. ,

Los .Consejeros Provi~eia.l.es ·ostentarán distintivo de su eon
dición en los actos a los qUe hayan dé asistir C()rpor8:tiva~

~nre. '
Art. 11. Los Consejeros Provinciales ejercerán su función

~ta1jvfl con plena libertad de expresión de sus oP1nio~

_nes y ..parecere~, sin' sujeción a mamilitto imperativo -·alguno,

~~~~._-------~--
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dentro del respeto a los Principios del Movimiento y demá.s
Leyes Fundamentales del Reino. -

Art. 12. Los Consejeros Provinciales tienen el derecho y el
deber de asistir a las reuniones del Consejo y de las Secciones
o Ponéncias a que fueren convocados.

Los Consejeros Provinciales que, sin justificación alguna, de
jen de asistir a tres sesiones d~l Pleno o a seis de la Comisión
Permanente o de las Secciones, dentro del mismo año, aeran
privados· de su condición de Consejero Provincial, ¡1or -acuerdo
del Pleno del Consejo, a propuesta de la Comisión Permanente.
previa audiencia del interesado.

Art. 13. Los Consejeros Provijlciales tendrán los siguientes
derechos, qUe ejercerán con arreglo a lo previsto en las Leyes
y en este Reglamento:

- Promover ante el Consejo Provincial las sugerencias e in
formes sobre cuantos asuntos de interés público afecten
a su proyincía '!!, en general, cuantas mociones y obser
vaciones juzguen pertinentes para la mejor realización de
las funciones establecidas en el articulo 29 del Estatuto
Orgánico del Movimiento.

- Expresar libremente su opinión, discutir y votar sobre ios
asuntos tratados en el Consejo.

- Dirigirse al Pleno o a lá Comisión Permanente, a través
de la Presidencia dei Consejo, sugiriendo la constit.ución
de Ponencias especiales encargadas de realizar cualquier
clase de estudios sobre problemas de intBrés público.
Recabar a través del Secretario del Consejo, cuanta in
formación precisen sobre orgunos y Entidades del Movi
mient.o de ámbito provincial, para el ejercicio de sus fun
ciones.

- Ser adscritos, al menos, a una de las Secciones de las
que se co~tituyeran en el Consejo ProvInciaL

- Proponer por escrito a la Presidencia la inclusión de te
rnas y cuestiones en el orden del día de las' sesiones ple
narias.

- Solicitar la reunión del Consejo en los términos estable
cidos en el apartado bl del articulo :34 del Estatuto Or
gánico del Movimiento.

CAPiTULO IV

De la Presidencia

Art. 14. De acuerdo COn 10 establecido en el artículo 52 del
Estatuto Orgánico del Movimiento, la Presidencia del Consejo
corresponde al Jefe Provincial del Movimiento, quien tendrá
las sigu~entes atribuciones:

- Representar al Consejo Pruvincial del Movimiento.
:- Fijar el orden del día de las sesiones plenarias de la

Comisión Permanente.
- Designar a los Presidentes de las Secciones y Ponencias

constituídas en el seno del Consejo, entre los miembros
del mismo.

- Ordenar la convocatoria de las sesiones plenarias y de
la Comisión Permanente.

- Designar, a propuesta del Secretario del Consejo, a Jos
Secretarios de las Secciones y Ponencilis, de entre los Con
sejeros que formen pe.rte de las mismas.

- Dirigir las deliberaciones del Pleno y de la Combión Per
manente, cuidando el orden de las mismas.

- Recabar de las Secciones y Ponencias Jos estudios y tra
bajos que se consideren de interés.

- Abrir, suspender y levantar las sesiones plenarias de la
Comisión Permanente y ordenar el trámite y ejecución de
sus acuerdos.

;..... Trasladar a los Organos de la Administración del Estado,
de la Administración Local y del Movimiento, las peticio
nes formuladas por el Consejo Provincial sobre asuntos
que afecten a la provincia, en ·los términos establecidos
en el apartado j) del a-rtículo 29 del Estatuto Orgánico
del Movimiento.

:-. Designar a los Consejeros Provinciales que han de de(.en
der ante el Pleno los acuerdos de la Comisión Permanen
te y los proyectos elaborados por las Secciones y Ponen
cias.

-.. Autorizar la celebración de las sesiones en lugar distinto
a la sede de la Jefatura Provincial.

o- Solicitar de los representantes de la Administración del
E.stado. Administración Local y de las distintas Delega
CIones del Movimiento, en la provincia, su asistencia a

la? sesiones del Consejo, para inforlllación y ases~ramieñ
ta de acuerdo con lo establecido en el apartado D del aro
tículo 29 del Estatuto Orgánico de( Movimiento.

-+- Mantener el orden en las sesiones del Consejb Provincial,
adoptando las medidas que estime pertinentes.

- Ordenar la aplicación del presupuesto del Consejo Pro
vinciaL

- Cumplir y hacer· cumplir este Reglamento e interpretar
sus preceptos.

- Expedir las credenciales de los Consejeros, de los miem
bros de la ComisÍón Permanente, así como la del Secreta
rio del Consejo Provincial.

CAPÍTULO V

De la Vicepresidencia

Art. 15. De acuerdo con lo estableéido en el articulo 28 del
Estatuto Orgánico del Movimiento, será Vicepresidente del Con~

sejo el Subjefe Provincial del Movimiento, quien sustituirá al
Presidente del Consejo en caso de vacante, ausencia o enfer
medad.

Al Vicepresidente lo sustituirá, si fuese preciso. el Conse
jero Provincial miembro de la Permanente de mayor edad.
exclusivamente para las funciones que dentro del ámbito del
Consejo le competen.

CAPiTULO VI

De la Secretaria del Consejo

Art. 16. De acuerdo con lo establecido en el articulo 28
del Estatuto Organico del Movimiento, el Consejo Prcvincial
elegirá de entre sus miembros un Secret.ario que, en cnsú de
ausencia o enfermedad, podrá ser sustituido, previa designa
ción· de la Presidencia, por otro miembro del COl~sejo y para la
sesión que haya de celebrarse.

Art. 17. El Secretario del Consejo lo será también con voz
y voto, de las Secciones y Ponencias, pudiendo proponer· al Pr€:~

sidente su delegación en un Consejero integrado en la Sección
o Ponencia, que por sus especiales circunstancias o idoneidad,
entienda en los asuntos encomendados a aquéllas.

Art. 18. El Secretario, para el desempeño de sus funciones,
estará asistido por un Secretario de Actas, adscrito al servicio
exclusivo del Consejo Provincial, bajo dependencia del Secrc-¡ta
rio. Esta persona deberá reunir los requisitos de idoneidad.
indispensables para el ejercicio de esta función, no siendo pre
ciso que sea miembro del Organo Colegiado respectivo.

El Secretario de actas sera nombrado por ei Presidente del
Consejo a propuesta del Secretario.

Art. 19. Al Secretario del Consejo le corresponden las si
guientes funciones:

a) Confeccionar el orden del día fijado por el Presidente.
b) Remitir, por orden del Presidente, las convocat.orias a

los Consejeros, con una antelación minima de cuatro días para
las sesiones ordinarias, y dos para las extraordinarias.

c) Redactar las actas de la sesión y dar iectura de las mis
mas en la siguiente. Dar fe de los hechos y acuerdos del Con
sejo y trasladar éstos y las resoluciones adoptadas a donde
corresponda. con el visto bueno del Presidente.

d) Llevar al día el registro de Consejeros y custodiar los
documentos y sellos oficiales del COn8E'jo.

e) Expedir, previa autorización del Presidente, las certifica
ciones que soliciten los Consejeros sobre sus actu&ciones que
consten en el acta correspondiente.

f) Computar y anunciar el resultado de las votaciones, asi
como dar cuenta a aquéUa de cuantos cambios se efectúen en
tre los miembros ciue componen el Consejo.

g) Informar de la actividad del Consejo directamente o a
través del Gabinete de Prensa de la Jefatura Provincial del
Movimiento.

h) Remitir. con el visto bueno del Presidente del Consejo
a la Delegación Nacional de Provincias, de Secretaría General
del Movimient.o, copia de las actas de las sesiones celebradas,
y de los trabajos practicados por las Secciones y Ponencias una
vez aprobados.

iJ Asesorar. de una manera general al Consejo, advirtiendo.
cuando proceda, las posibles vulneraciones normativas en que
incurriere.

j) Informar al Consejo, en cada sesión, de los asuntos que
le hayan sido confiados pfJra su tramitación.
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k) Em;llr los .Inf_ q.... l. soIlcJl.· <>Ic 1'Ie>,>0. la _.
d.nela. -la VI""~d@cIa. la Q>mlslón Pe""",oaDla, l. S<oc
cione~ y POllenc~ .. aS! ·como facl11~¡'"~ ouestJon. de
Úldole aSesor:o oW'Qcrático le. clemaD,den.

. D La ..pert...... la correspondénCla oficial dirigida al Con
sejo y su despaChoCQO ~ PraSldlmiede le CofpO!'ÓlcJón. Tra
mitar. dando'cuenta en su 'caso.al ~dente o Vícepresid81'1te.
los,' documentos: ..,; comunicaciones que: se 4irlian al Consejo "1
autorizar todas aquellas qU8"seexpidanP9i'<éste.

,ID Cooroill8F las reúmones .., trabatos, reaIfzado., parlas
Secciones y, Ponencias constituidas en -el seno del COnseIo, y
cuidar de que. unav~concfutdasiaquéllas '-se'~ce l_,tra~

mitación que- corresponda, previa .probación, ppr"e! Pleno.
ml Proponer' al Presidente :el nombramiento del secretario

de actas", ~

n) ',Proponer al Px:esidente el n9mbr~ento de S~fWl'etario

de las Secciones- Y Pon-encias.seg'Ún lo establecido en el .r
tieuto lT de 'es:te"Reglamen~.

ro AsumIr baja BU <largo' el Registro da AsoclacIonee y el
Registro ,Electoral del Mo'V1IJli8r)'w;dada !lU condiCién de' Secre:-
tario de- la, Junta El.ctoral.' ',' , ' "

o) , Recabar"cle.loS 'ServicioS ,del Movimiento Jos 4\$8sora
mientos necesarios para el elerc:ioio, de, $U funciono

pl Asistir aectos oficiales por' Delegac,Wn del Presidente o
del Vicepresidente del Consejo,

CAPITvW'VU

De, la ComiBt6n-' Permanente
j

Art.,20. La Comisión feI'ma:nente, del Consejo Provincial
estará. integrada por los ,miembros aq\1e ha-c~ referencia ,,el, ar
ticulo 30 del,Es~~to Orgañi~;d,.I.'~ovhn1El'nto. ',t será', Seore·
tarta de,;aquéUael'qufo lb S8$ clelConsejo.

·Art. 21. Són fUiloiones de'la. Comis1ó~ Permanente.

- Colaborar, COU la. P1"esitlí:lncia-en &l gobierno y la dirección
del respectivo, ConseJo..

- Actuar 'COlJl0 ,Junta EléetoraJ. ,provlnc1&l.", cumplielldo las
misiones', que le ,stnlan,las BaseS cid ,Procecibnieato' .tIea

'torél délMovimiento' y~ clí8posi~ioJle.1Teglámentarias.
- Pfoponer a'a"P~dencm,e-~orm:8r., en SU caso~ sóbre

la~ ,reunioriés extriliOÍ'dinari&Sdel. ~1el)o del Consejo.
'"""" Ejercer ~CQmpetencia'dEtl,:Pleno:en aquellos asuntos quec

no .. sean' pri,vativ08 del niJllBlO." si!mlPl'8" ~~"!p1stan,, raza
nes'deurgiUlcfa. Los ,!ll=~e1'dos que, $e ,adopten en '8$tos

casos habrán de aometetseaconocim1ento -d81 p:leno del
Consejo;, en ·la primera '·r~wiióneJd1nariaoextr-aordjzia.
ria qus<éstecelebu.

- Propon.r al "tIene, del. qmsejo la .creación· ~e Secciones
y Ponencias para. el estudio de .éltéStiOl\éa ~rminadas.

- proJlotier a ~:a Presidenojao,,tnfotmar. 'en',aUcaeo; el' or~
doo. del dí. de las /iElstonésplenarias ex~iluuia8.

- Elev.&r al :Pleno. con su informe. 105 planes de acUvidádes
que los Otgan~mos' ProVitic1ales-,',de Guti6n propongan;

- Conocer. y .orlwtat"· la :$Otus.ct6n .' de los .~1l$eI.Os Locales
de la prodnc:a~ sin. pérfu~ dh las ~acuItades de' la
Delegac16n; NacioIUl}.,cle ,Proyind..s de la~taria.Ge--
neral del 'Nfovilnientol .~ este 1"$pectci. ....

- Cy.tnplir-la:a misiones~qJ,1e los arUculos53 y 54 del Esta·
tUto Orgé.lli(fO le' encomieDdan;.a1 Consejo ProvillciaI y
~antas' "at:ribuyen:,a .éste 'las-,disposicion~ vigentes. ·en
relación ·con nombramientos" J'. ceses .de lOs.titulares :pro
vinc1alss-' 0-. locales'" de 108 Orpnos Tetritorl8Jea deGes~
tl6n. .' . _ . ._,

- .AqueUO!! .",tras 'que les,' .as1gneJl .. las. dlSposiciones o' que
les' sean·.encomendadas ,deatro,de~su competencia- por el
Presidente 'o el Pleno de,l' Cons8l~:

TITULO ÍI.

FUNCIONAMIE;NTO ,D~ CONSE30 PROVINCIAL

CAPÍTtlULPRIMEhO

SeMones

Art; 22. Tanto el PlenocolpÓ la ,Cpmisión .Permanente, de
los Consejo,S'PtO'.i1inciales delM<>vimiento fundontl,(án.- en' ré
~men.de sesionesjE$t8stendnm ,lugar'en el salón de/actos
del Consejo Provincial, Y extraordtnar:l,~~te ,en otro local
habilftado al electo o ",,' Iocallllad dlijtll1l& d. "la capital de
la proVincia. . ,

Art. 2S.'" Las _'sesiones senm ord-inária8 '1 extraoniinanas.
Tanto unas como cttas~podrá:n 'Gelébrarse tti1 primera y .segun·

d~, c;onvoeatoria.. El Consej'o. una vez constituido. señalará los
dias y hora de las sesiones ordinarias. De acu~rdo con lo -~S·
taiblecido en el artt.C:uJ& ,34 del Estatuto Orgánico del Movi·
mient.o. la'f:omisión Permanente del, Ganseio Provincial se re
uUfi'á en sesió~ordinarla. ,tI' menos, una vez al mes. 'Y el
Pleilo, con caráCter mín~mo.- ,cada tres, meses~

Art. 2~. Las sesiones ,extraord~ podrán celebrarse de
acuerdo con lo que fi~blece el artiCUlo 34 de-l Estatuto Orgá
niqe del .Movimiento en lossiguientas casos: '

- Cuando el Presidente lo estime necesario.
~ Cuando lo solicite una quinta parte de sUS miembros res·

pectivos. especificando eLobjeto de la,reUDiÓD.En este
supuesto. Jareunión habri' de t~ lugar d8l1tro del
plazo de diez 'días hábiles. contando desde la fecha en
que'S8 .. produjera ·Ia solicitud.

C.PlruLO II

C~vocatorUt

Art, 25. La celebración de· toda sesióno ordinaria irá prece·
dida de la oportuna convocatoria. que ha de ser fijada por el
PreSidente y renilUda por e1SecretJ'.tio co~ cuatro dias de att
tela<lión, . pOr lo ~menos. de .14 fecha. fttadapara la reunión.

Junto a la C'onvoc:atoria sabarA llegar a los Con~ros el
oM-endel día que. ,aprobado pteViamente por-el Presidente,
habrá de expresar todos los asuntos que hayan de tratarse. con
1st!· indicaciones n;ecesarias sobnl:·el estado de los trabajos en
comendadOs a laaS8C9ionesy Ponencias, enu,n'Íeraclón de pro·
yectos. moci0nés e interpelaciones a tratar durante !a sesión,
sien40 nulÓs los ac,uerdos que "se· adbpten s~br8 materiu no
inclu..tdasen élrespe:ettvoor<len del dia.salvo especial y pre·
.¡üfdeclatación de urgencia hecha por el Consejo y con -voto
favorable ... de'· la mayoría· de sUs miembros presentes. una vez
'conseguido .el quórum. ' .

Art~' 26, Para la -celebración de las sesiones extraordinarias
habrá de convoca:tsea los Consejeros con dos dfae de antel~

cion, al- menos; salvo caso SQ, urgencia. expresánd.~ lOf· a8Un~
tos a q\le' se han de) circunsortb:1r las del1berac19nes 7~uer·

dos. ainque paedan tratarse 0P'S.c.uestiones. salvo especial
y previa declaración d,.,·urgencia'hecha·por el Conselo. en la
forma señalada para las sesiones ordinarias.

Art. 27. En la' noUficación.de la conyocatcria se hará cons4

ta-r la hora de celebraeión de ,la sesión, tanto en primera co~o
el1 .segl.tnda oonvocatoria. Esta. \1ltima podrá convocarse dentro
4élmisRio'dia señalado para la primera~'

Art. 2S.Para que las· Sesiones puedan eélebrarse en prime·
ra .cOnvocatoria· será preciso la asl~cia de la. mayona _?8
los, miembros que ·le'galmente componfln el Pleno. o' la Comi·
alón Pennanente del Consejo, En segunda con'90C8torla bastará.
la 'asistencla de cualquier > número de.miembros. bien enten·
cUdo .que según' lo dispuesto en .. el artículo aa-del Estatuto· del
Nfovimianto. paraadoptBr' acuerdos, se requerjrá la prel8I1~a

de.la mitad más UilO-desus componentes. ya actúe ,el ConsejO
en. Pleno o en Comisión PermaJlente.

Para poder. c.lebrar válidamente sesión. rerá precisa la
asistencia. del Presidente y del Secretario del· Consejo. o quia·
nes legalmente les sustituyan en el desempefiode sus cargos.

CAPÍTULO III'"

Información y a'8soramtento

Art. 29. De acuerdo~~n lo establecido en el ~tículo 29,
aPartado n ~l Estatuto Orgámco d~l,Movimiento. Y. __ elpre·
sen~ Reglamento, lQS funcionarios de ~ Adminis~ón del
Estado y de la Administración Local 'podráil asistir a ·las sesio
nes del Conselo para informació~ Y' asesoramiento, a. petición
del Pr'esidentedel misPlo. 19ua-lmente.,a petición del;f'reSiden
te. podráJi asistir. en laS m,jsm~ condiciones. que lo~ fUnc~ona~

~ ríos mencionados en el párrafo anterior. los- Deiega.q.os de los
distintos, $erviciosProvincialea y LPCaleil· del MOVimiento,. qUE!
no formenpa-rte del Consejo 'J aQue1lBs otras per~,qu~ sin
ostentar tal condidón; por :su competencia y. eonoc1miento.
puedan ilustrar' al Consejo en cue:stiones sometidas·a su es·
tudi-o.

CalÚTtJU) IV

Acuerdos

Art, 30. Tras 11\ fase de deliberación. ,se. prosederá ji. la vo·
_tación. --!,-ntes decomenze.r ·ést&. el. Presit.iente deberá- .plantear.
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clara y concisamente, los términos de la misma y la forma
a emitir el voto~ teniendo siempre e,l). cuenta lo establecido en
el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Movimiento.

Art. 31. Las votaciones podrán adoptar cualquiera de las
tres formas siguientes;

al Ordinaria: Manifestándose poe signos convencionales,
como permanecer sentados los que 10 aprueban y ponerse en
píe los disconformes, o con el brazo alz~do.

bl Nominal: Que SEl verificará leyendo el Secretario del
Consejo, por orden alfabético, la lista de Consejeros para que
cada uno; al ser nombrado, diga sí o no. Votará en último lu
gar el Presidente. Este sistema sólo será utilizado cuando se
solicite por un número de Consejeros no inferior a la quinta
parte de los asistentes.

e) Secreta: Que s~ realizará por papeletas, que cada Con
sejero depositará en una urna o bolsa. Se ha de acudir a este
sistema en asuntos que afecten a las personas de los compo
nentes del Consejo o a los famiJjares de algunos de ellos
o hagan referencia al prestigio del Consejo.

Art. 32. Concluida la votación ordinaria, el Presidente de
claran), lo acordado. En las votaciones nominales o secretas,
nada más concluir, el Secretario del Consejo computará lo"
sufragios emitidos y anunciará, en voz alta, el resultado. En
vista de lo cual. el Presidente proclamará el acuerdo ·adoptado.

Para todos los acuerdos se tendra en cuenta el quórum
exigido por el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Movimiento.

En caso de empate. y en las votac.iones, el voto del Presi·
dente será de calidad.

Art. 33. Las deliberaciones y acuerdos de lar; sesiones de
berán ser transcritos, bajo la responsabilidad del Secretario
del Consejo, en dos libros de actas. correspondientes, respecti
vamente, a las reuniones del Pleno y a las de la Permanente.

Estos libros se formaran encuadernando al final del ejerci
cio las actas· mecanografiadas. a las que se unirá una diligen
cia comprensiva del número da folios de que se compone el
libro, autorizada con las firmas del Presidente y Seáctario.

Art. 34. Las actas comprenderán:

a) Una carpeta en cuya portada se hara referencia al nú·
mero del acta, fecha de celebración d:) la sesión y especifica
ción del caracter de la misma. La numeración de las actas será
distinta para las sesiones del Pleno y las de 1ft Comisión Per
manente.

b) En la primera página se recogerá: Encabezamiento tra·
dicional: relación nominal de Consejeros, con separación de los
asistentes y de los asuntos, y, entre estos últimos. los que
justifican o no su ausencia. y orden del día.

c) En las páginas sucesivas se consignarán, por cada punto
del orden del día, los siguientes apartado;;

- Enunciados del mismo.
- Deliberación (citando los nombres de los Consejeros que

intervienen en la misma y un re'sumen claro y preciso de
sus manifestaciones).

- Texto del ,D..cuerdo adoptado.

CAPi'rUW V

Sesiones y Ponencias

Art, 35. Los Consejos. en desarrollo de lo establecido en el
articulo 31 del Estatuto Orgánico del Movimiento, constituirán
secciones de trabajo. Con carácter permanente.

Su número y denominación serán determinados por el Pleno
del Consejo a propuesta de su Presidente. adscribiéndose a cada
una de ellas los Consejeros que lo deseen o sean elegidos al
efecto. sin perjuicio de la posibilidad de incorporar a otras
personas, a título de asesores.

Art. 36. Las Ponencias, de carácter transitorio, podrán cons
tituirse a propuesta del Presidente del Consejo, al objeto de
que elaboren estudios o informes sobre asuntos concretos, ce-

.. sando en su actividad una vez terminado su cometido. Estarán
integradas por los Consejeros que 10 deseen o sean elegidos al
efecto. sin perjuicio de incorporar a otras personas, n título de
asesotes.'

Art. 37. El Presidente del Consejo lo será, asimismo, de
todas las Secciones y Ponencias, repr.esentándole. en su defecto.
los Consejeros que. como Presidentes efectivos, se designen al
constituirse cada una de ellas.

Art. 38. Según lo establecido en el articulo 17 del presente
Reglamento, el Secretario del Consejo lo sera también, con

voz y voto, de las Secciones y Ponencias, pudiendo delegar su
cometido en alguno de los Consejeros que forman parte de las
mismas. previa propuesta al Presidente,

Art. 39. El Pleno y la Presidcncia del Consejo podrim en
comendar a las correspondientes Secciones y Ponencias cuan~

tos estudios. trabajos, informes y dictámenes consideren de in
terés, sin perjuicio de aquollos otros que con carácter perma
nente puedan elaborar por decisión propia de las Secciones y
Ponencias.

Art. 40. El Presidente de cada Sección y Ponencia convoca
ni, con conocimiento del Presidente y Secretario del Consejo
Prflvincial, ias reuniones de aquéllas, siendo de su competencia
abrir, suspender 7 levantar las sesiones, dirigir el orden de
las 'delibcmciones y declarar las ,:onclusiones que sé adopten.

Art. '41. Corresponde al Secretario de cada Sección o Po
nencia levantar acta de las reuniones, tomar nota de los ex
pedientes que se envían a las mismas y cuidar de que sean de
vueltos a la Secretaría del Consejo,

Art. ·12. La aprobación de lrabaíos qub las Secciones y Po
nen.cías realicen, se adoptarán por mayoria simple de votos de
los miembros de cada una de ellas, debiendo llevar la firma
del Secretario, con el visto tucno de su Presidente. El Conse~

jero~Vocal de la. Sección o Ponencia respectiva, que disiente
del contenido del trabajo realizado, podrá pedir que conste su
votG razonado en· contra.

Art. 4:3. Los trabajos encomendados a las Secciones y Po·
Hendas no podrán revestir el carácter de acuerdos, limitando
se su actividad al estudio y preparación de aquéllos, Ninguna
Sección podrá deliberar sobre asuntos de la competencia de
otras, al menos que se trate ce problemas comunes.

Art. 44. Los Consejeros provinciales podrán asistir a la.s
reuniones de las Secciones y Ponencias de las que no formen
parte, pero sólo podrán intervenir .en las deliberaciones aque~

Uos que hayan presentado Hlguna sugerencia por escrito.

Art. 4.5, Los Presidentes y los Secretarios de las distintas
Secciones y Ponencias so relacionarán con la Secretaria del
Consejo para lB. debida cúordinación de los trabajos de las
mismas

C.WÍTLTLO VI

Publicidad Y divulgación de 'las sesiones

Art. 46. El Consejo Provincial, a través de su Secretado
y previa autorización del Presidente. podrá facilitar a los me·
dios de comunicación, bien directamente o a través del Gabi~

nete de Prensa de la Jefatura Provincial del Movimiento, in·
formación general sobre las reuniones del Consejo, especial
mente cuando los lemas tratados entra.ñen interés y encierren
importancia para la vida provincial y local.

TITULO 111

RELAC!ONES CON EL CONSEJO NACIONAL

Al·e 47. De acuerdo con 10 establecido en el Estatuto Orgá
nico del Movimiento, los Consejos Provinciales podrán elevar
al Consejo Nacional los, informes, mociones y sugerencias que
estimen pertinentes. La documentación se dirigirá a la Comi
sión Parmanente, remitiendo copia de la misma a la Delegación
Nacional de Provincias de Secretería General.

TlTULO IV

DE LOS CONSEJOS LOCALES DEL MOVIMIENTO

CAPiTULO PRIMERO

Constitución, competencia y funciones

Art. 48. Los Consejos Locales del Movimiento, representa
ción colegiada del mismo en el territirio respectivo, constituí
dos en la fonna que establece el artículo 37 del Estatuto Orgá
nico, tendrán, dentro de su ámbito, las funciones que les vie
nen encomendadas por el Propio Estatuto Orgánico del Mo
vimiento y les será de aplicación cuanto se establece en el pro·
sente Reglamento para los Consejos Provinciales.

CAPÍTULO II

De la Comisión Permanente

Art. 49. De acuerdo con 10 establecido en el Estatuto Or
gánico. del Movimiento y en el Decreto dé 23 de septiembre de
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1970, por el que se sancionan ·105 Bases do Procedimiento Elec
toral del Movimiento, a la Comisión Permanente de los Can'"
sejos locales le corresponderá constituirse, en su momento, en
Junta- Electoral Local.

Será Secretario de la Comisión Permanente el Consejero
qUE' 10 sea del Consejo.

Art. so. La designación de los miembros de la Comisión
Permanente se efectuará en sesión extraordinaria del Pleno del
Consejo, c(lfivocado al efecto y mediante votación segreta.

Art. 51. Las Comisiones Permanentes de los Consejos Loca
les estarán constituidas por los siguientes miembros;

a) El Presidente del Consejo Local.
b) El Vicepresidente del Consejo.
d La mitad de los Consejeros locales de los grupos a que

se refieren los apartados b), el, d} Y f} del artículo 37 del
Estatuto Orgimico del Movimiento,

dl La mitad de los Consejeros locales de los grupos a que
se refieren los números primero y segundo del apartado el del
rf>ferido artículo 37.

Si el número de Consejeros r~presentantes de los grupos
comprendidos en los anteriores apartados no fuera par, se ele·
girá un número de Consejeros· igual a la mitad mayor.

Para computar el número de miembros que hayan de inte
grer la Comisión Permanente, se tendri. en cuenta únicamente
el de Cons€jeros que huhieran tomado posesión en representa
ción de CAda uno de los grupos antes indicados.

C...pinJLo IJI

Régimen de- sesiones

Art. 52. De acuerdo con 10 que establece el artículo 48 del
presente R-cglfuuento, todo lo referente a régimen de sesiones,
convocaturias acuerdos y demás normas sobre funcionamiento
de los Consejos Provinciales les sera de aplicación a los Orga
nos Colegiados de ambito locaL

Los Consejos Locales deberán remitir a' la Jefatura Provin
da] del Movimient() respectiva una copL' de las actas de las
sosiones celebradas por la Permanente o por el Pleno, lo más
torde a los diez dia.s· de su celebración, En lo que respecta a
las 10t'aUdades de más de diez mil habitantes, las copias de las
actas se enviarán por duplicado ejemplar.

DlSPOSICJQNES FINALES

Primera. - Queda facultado el Vicesecretario General de]
Movimiento para dictar cuantas normas sean necesarias enca
minadas a la orientación y coordinación de las actividades de
los Consejos Provinciales y Locales del Movimiento. como tam
bién para la ejecución de lo dispuesto en el prE)sente Regla
mento.

Segunda.-En lo sucesivo, todos los Consejos Provinciales
redactarán anualmente un presupuesto, que se remitirá por
el Secretario de cada Consejo, con la conformidad del Presi
gente, a la Delegación Nacional de Provincias' de Secretaria
General, pa.ra su estudio y aprobación, en su caso,

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr.: Superadas las pruebas selectivas para 'ingreso en
el Cuerpo General Auxiliar de la Administraci'ón Civil del Es
tado, convocadas por Ordenes de esta Presidencia del Gobierno
de 23 de diciembre de lQ72 (",Boletín Oficial del Estado" nú
mero 312, del día 29 siguiente), 19 de mayo de lB73 ( ..Boletín
Oficial del Estado» número 137, de 8 de junio) y 31 de octubre
de 1973 ("Bol-etín Oficial del Estado" número 265, de 5 de no
viembre); realizado favorablemente el curso selectivo,- así comQ
el preceptivo periodo de practicas administrativas, y vista Ul.
propuesta formulada en primero del corriente mes por la Es
cu~la Nacional de Administración Pública,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las faculta
des señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de. febrero de 1964, ha tenido a
bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo. General Auxi
liar de la Administrad6n CivH del Estado a los candidatos que
se relacionan. a continuación, con indicación del número de
Registro de Personal que ·les ha sido asigllado, así como Minis
terio y localidad a que. han sido destinados, después de atendi
das, en su caso, las peticiones de cambio de destino formuladas
por los ·interesados a la vista de la relación de vacantes publi
cada en el ",Boletín Oficial del Estado» número 115, de 14 de
mayo ultimo,

Para la adquisición de la cOhdición de funcionario de carre: I
ra, los referidos candidatos deberán jurar acatamiento a los

ORDEN de 19 de julio ele 1974 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración Civil del Estado a
los aspirantes que superaron l(HJ pruebas selecti
vas convocadas por Ordenes de la Presidencia del
Gobierno de 23 de diciembre de 1972, 19 de mayo
de 1973 y 31 de octubre de 1973.

PRESIDENCIA
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DEL GOBIERNO Pdncípios Fundamentale~ del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino y tomar posesión de sus destinos
dentro del plazo de un mes, contado a partir del dia siguien~e
al de la fecha de publicación de la presente Orden en el "Boletm
Oficial del Estado"" de acuerdo con lo dispuesw en el articu
lo 36 de la Ley articulada de Funcio.narios Civiles del Estado.
a cuyo fin los destinados en Madrid habrán de comparecer en las
Jefaturas de Personal de los Ministerios correspondientes y los
de otras provincias en las respectivas Delegacione? Provindal~s

o Gcbiernos Civiles en el caso do destinos dependtentes del MI
nisterio de la Gobernación.

Por las Jefaturas de Personal de los Ministerios afec~d~s,
en el caso de los destinados en Servicios Centrales, se envIaran
copias ~utorizadas o fotocopÜls de las diligencias de toma de
posesión a la Dirección General de la F~nción Púb~¡c~, y en el de
los destinos perifericos, por las Delegaciones ProVInCIales, f?epe
tarias Generales de Gobiernos Civiles, Jefaturas de SerVIClO o
autoridades que corresponda, se enviarán dich~~ cap.ias, simul
táncamente a la Dirección General de la Funclon PublIca y e
las Jefaturas de Personal de los respectivos Ministerios.

En el caso de don Angel González Quesada, que dur?n~e
el período de prácticas y por concurso resue~to. en el "!30leh.n
Ofielal del Estado~ número 63, de 14 de marzo ultimo, fué autorJ
zado a continuarlas en el Organismo autónomo Universidad de
Salamanca, por la Dirección General de la Función Pública se
consignará la diligencia de toma de posesión con efectos del
dia siguiente al de la fecha de publicación de la presente Orden:
declarándosele simultáneamente en la situación de ..Supernume
rario", y continuará sin interrupción en el Organismo citado al
que fué adscrito.

Lo que comunico a V. 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, .
Madrid 19 de julio de 1974.-'-EI Ministro de la Presidencia del

Gobierno, 'P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Manuel Rornay Beccaria,

llmo, SI', Director general de la Función Pública.


